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No. LUGAR FECHA 
HORA 

INICIO FIN 

 Instituto de Protección y Bienestar Animal 
18 de febrero 

de 2026 
14:00  15:04 

TEMA  

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación Estrategia Barrio Animal con los enlaces territoriales 

2.  

No. NOMBRES Y APELLIDOS CONVOCADOS INVITADOS 
ASISTIÓ 

SI NO 

 1 María Jimena Munera Álvarez  X    X   

 2 Fabio Arturo Mateus Lasprilla  X    X   

 3 Yira Tatiana Espeleta Maiguel  X    X   

 4 Samantha Gómez Garzon   X    X   

 5 Jineth Lorena Ramírez Gómez  X    X   

 6 Mónica Andrea Garavito Diaz   X    X   

 7 Olga L Pinilla   X    X   

 8 Mónica Talero  X    X   

 9 Nicole Castiblanco  X    X   

 10 Mónica María Fonseca Revelo  X    X   

 11 Yenifer Estefania Ricaurte Diaz  X    X   

 12 Christian Camilo Gordillo Jojoa  X    X   

 13 Valeria Fuentes   X    X   

 14 Hugo Hansell Martínez Molina  X    X   

 15 Carlos Avendaño  X    X   

 16 Paola Andrea Zuñiga Ariza   X    X   

 17 Alejandro Lerma  X    X   

 18 Daniel García  X    X   

 19 Mónica Andrea Garavito Diaz  X    X   

 20 Nayibe Garay  X    X   

 21 Andrea Tatiana Fonseca Mendoza  X    X   

 22 Emiliano Valero Vivas  X    X   

 23 Olga L Pinilla   X    X   

 24 Yesid Bernal Idpyba  X    X   
 

TAREAS Y COMPROMISOS ANTERIORES 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO SEGUIMIENTO 
FINALIZADO 

SI NO 

------- No registra compromiso ---------------- --------- No registra compromiso ------ ------ 

DESARROLLO 

La reunión inició con la intervención de Barrio Animal y la contextualización de la Política Distrital de 
Protección y Bienestar Animal y la importancia de su implementación territorial a través de procesos de 
participación ciudadana. Se enfatizó que la articulación con actores comunales, especialmente las 
Juntas de Acción Comunal, es fundamental para consolidar la presencia institucional en los barrios. 
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Se recordó que en Bogotá existen más de 1.600 Juntas de Acción Comunal, lo que convierte a estas 
organizaciones en aliados estratégicos para la territorialización de la política pública. 
Luego, se explicaron las 9 actividades que se desarrollan en el marco de la estrategia de Barrio Animal:  
 

1. Comisiones de Protección y Bienestar Animal en las JAC 
Se explicó que, en el marco de la reforma estatutaria reciente, las JAC pueden crear comisiones de 
Protección y Bienestar Animal. Desde el Instituto se han enviado comunicaciones invitando a las juntas 
a conformar estas comisiones. 
En este sentido, se solicitó a los enlaces territoriales apoyar en: 

- Identificar qué JAC ya cuentan con Comisión de Bienestar Animal. 
- Socializar la importancia de su creación donde aún no exista. 
- Compartir esta información con el equipo central para consolidar base de datos actualizada. 

Y se indicó que el propósito es: 
- Identificar juntas con comisión activa. 
- Crear agendas de trabajo conjuntas entre el IDPYBA y dichas comisiones. 

 
2. Jornadas de Sensibilización Distrital 

Son jornadas distritales dirigidas a líderes comunales, con énfasis en: 
• Tenencia y convivencia responsable. 
• Marco legal sobre maltrato animal. 
• No compres, adopta. 
• Primeros auxilios básicos. 
• Comportamiento animal. 
• Educación en protección y bienestar animal. 

Estas jornadas serán lideradas metodológicamente por el equipo del IDPYBA, y podrán realizarse tanto 
a nivel distrital como local, dependiendo de la articulación territorial. 
 

3. Escuela de Cultura de Protección Animal para Niños y Niñas 
Se presentó la estrategia pedagógica dirigida a niños y niñas vinculados a las JAC, desarrollada 
mediante metodologías lúdicas y formativas. 
Se solicitó a los enlaces identificar cuáles son las JAC interesadas en desarrollar estos espacios durante 
2026. 
 

4. Ferias Barrio Animal 
Se informó que ya se encuentran coordinadas las primeras Ferias Barrio Animal del año y se proyecta 
ampliar el número de ferias en diferentes localidades. 
Las Ferias incluyen: 

• Jornada móvil de esterilización 
• Jornada médico-veterinaria. 
• Jornada de adopción. 
• Espacios de educación y sensibilización. 

Se indicó que se está gestionando articulación con la Subred de Salud para incluir jornadas de 
vacunación y fortalecer el carácter integral del servicio. 
Se aclaró que, por razones logísticas y sanitarias, los servicios de esterilización, atención médico-
veterinaria y vacunación deben organizarse en flujos diferenciados de atención. 

 
5. Jornadas de sensibilización en Tenencia y Convivencia Responsable y control de 

excretas. 
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Aquí se busca fortalecer la cultura ciudadana frente al cuidado de los animales de compañía y la 
convivencia en el espacio público, en articulación con la Federación Comunal de Bogotá, ASOJUNTAS 
y las JAC. Se abordan temas como el cuidado, la esterilización, la adopción responsable, el uso de 
bozal cuando aplique y el cumplimiento de normas para prevenir conflictos y situaciones de riesgo. 
Asimismo, se promueve el control de excretas como un deber básico de higiene y respeto por lo público, 
mediante actividades pedagógicas, campañas en territorio, entrega de bolsas biodegradables y 
acciones comunicativas en parques y zonas de alta circulación. 

 

6. Premio a la Protección y Bienestar Animal "Sello Zoolidario”.  
Reconocimiento anual a las JAC que lideren acciones destacadas en favor del bienestar animal en sus 
territorios. El premio busca fomentar el sentido de pertenencia, el compromiso ciudadano y visibilizar 
experiencias replicables de protección animal, incluyendo acciones comunitarias, educativas o de 
incidencia en política pública local. 
Para poder crear la categoría JAC en Sello Zoolidario es necesario modificar la Resolución 280 de 2022 
y la Resolución 1085 de 2023.  
 

7. Red de Guardianes y Protectores Comunitarios. 
Incentivar a las ASOJUNTAS y a las JAC a crear redes de voluntarios barriales (niños, jóvenes, 
tenderos, adultos mayores) capacitados por el IDPYBA y fundaciones aliadas en cuidado de animales, 
primeros auxilios, identificación de maltrato y tenencia responsable. Actuarán como promotores 
comunitarios y vigías locales. 
 

8. Festival del Bienestar Animal.  
Será un evento Distrital, o puede ser por localidad y será organizado por el IDPYBA, la Federación 
Comunal de Bogotá y las ASOJUNTAS. En esta Feria se promoverá el respeto y la protección animal, 
con un enfoque en el fortalecimiento de las redes de aliados en los barrios, como estrategia de cultura 
ciudadana para integrar a la comunidad en torno al bienestar animal. Contará con la participación de 
fundaciones, donantes, rescatistas y voluntarios, e incluirá talleres, música, jornada de adopción 
concursos y muestras culturales. 
 

9. Ruralidad.  
Se realizarán ferias de servicios rurales que incluirán vacunación (si se consigue el apoyo de la Subred), 
desparasitación, esterilización e identificación animal, tanto para animales de compañía como para 
fauna de granja, priorizando aquellas zonas con mayor necesidad y menor acceso a servicios. Las 
jornadas estarán acompañadas de espacios pedagógicos que promuevan la tenencia responsable y el 
respeto hacia los animales. 
 
Luego de la presentación, se resaltó la importancia de contar con un enlace en cada localidad para: 

• Identificar casos críticos. 
• Implementar la estrategia “La Cagada es No Recoger”. 
• Fortalecer las redes comunitarias. 
• Trabajar articuladamente con alcaldías locales. 

 
Se mencionó la intención de desarrollar pilotos en localidades con componente rural, incluyendo apoyo 
a animales de producción y fortalecimiento de redes de apoyo rural. 
 
Durante el espacio de intervenciones: 

• Se propuso realizar reunión específica para articular acciones en Sumapaz. 
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• Se resaltó la importancia de fortalecer el componente rural. 
• Se aclararon inquietudes sobre modificación estatutaria de las JAC y creación formal de 

comisiones de bienestar animal. 
• Se enfatizó la necesidad de mejorar logística y comunicación previa en las ferias, especialmente 

en el proceso de inscripción a esterilizaciones. 
  

TAREAS Y COMPROMISOS 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO 

1 
Los enlaces territoriales identificarán y reportarán las 
JAC con Comisión de Bienestar Animal activa. 

Enlaces  

2 
La coordinación del equipo de participación 
consolidará base de datos actualizada. 

Coordinación 
Participación 

 

3 
Se programarán reuniones de articulación en 
territorios priorizados. 

Barrio Animal  

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

 

APROBÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

   

ELABORÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Jimena Munera  Contratista IDPYBA  

 




